
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma los artículos 7° y 11 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolecentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

30 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer que el gobierno federal, implementará  mecanismos necesarios para evitar que menores se encuentren en situación de 
mendicidad.  

 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2142-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-P del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) reformar y el (los) 
ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, 
del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus 
atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la 
protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas 
necesarias para su bienestar tomando en cuenta los derechos y 
deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y 
custodios, u otras personas que sean responsables de los mismos. 
De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, es deber y 
obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el 
ejercicio de sus derechos.  
 
 
El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa 
Nacional Para la Atención de los Derechos de la Infancia y 
Adolescencia, en el que se involucre la participación de las 
entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como del sector privado y social, 

Decreto por el que se adicionan un tercer párrafo al artículo 7 
y un inciso c) al artículo 11 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Primero. Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias 
federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el 
ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y 
adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la toma 
de medidas necesarias para su bienestar tomando en cuenta los 
derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, 
tutores y custodios, u otras personas que sean responsables de los 
mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, es deber y 
obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el 
ejercicio de sus derechos. 

El gobierno federal promoverá la adopción de un programa 
nacional para la atención de los derechos de la infancia y 
adolescencia, en el que se involucre la participación de las 
entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como del sector privado y social, 
para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan 
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para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan 
al cumplimiento de la presente ley y garantice el mejoramiento de 
la condición social de niñas, niños y adolescentes.  
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las 
personas que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes: 

A. y B. ... 

 
 

 

al cumplimiento de la presente ley y garantice el mejoramiento de 
la condición social de niñas, niños y adolescentes. 

De igual manera, y sin prejuicio de lo anterior, procurarán 
implantar los mecanismos necesarios para evitar que ningún 
niño menor de edad que se presuma o esté en condiciones de 
salud precaria, se le permita existir en la mendicidad. Y si ese 
fuera el caso, o si se sospechara de algún abuso, se investigue y 
se apliquen las sanciones por la autoridad correspondiente. 

Segundo. Son obligaciones de madres, padres y de todas las 
personas que tengan a su cuidado niñas, niños y adolescentes: 

A. y B. ... 

C. Las madres, los padres y demás ascendientes, tutores y 
custodios, u otras personas que sean responsables de los 
mismos, procurarán evitar que ningún niño menor de edad 
que se presuma o esté en condiciones de salud precaria, se le 
permita existir en la mendicidad, procurando asistirlos 
mediante las instituciones correspondientes. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 


